RES. 974/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001396, Ent. N° 1068/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada  en la Intendencia de Canelones relacionadas con la Contratación Directa por excepción, para la compra de cemento  portland para la ejecución de trabajos en distintas zonas del Departamento; 

RESULTANDO: 1) que de acuerdo a lo expresado en informe de fecha 29/12/16 la Dirección General de Obras solicitó se reserve  una partida de hasta $ 13:201.536 para la compra de cemento portland ANCAP, con destino a la realización de trabajos en distintas zonas del Departamento;

2) que la Dirección General de Recursos Financieros informó, con fecha 04/01/16  que las previsiones para el pago a ANCAP por concepto de consumos (combustibles varios, lubricantes varios, asfaltos varios, cemento portland y SISCONVE), ascienden a $ 134:400.000 anuales, lo que hace un total de $ 11.200.000 mensuales;
3) que la Dirección General de Obras tomó conocimiento de las previsiones para el ejercicio 2016, por lo que procedió a ajustar los montos para: compras de combustibles $ 114.082.083;  lubricantes $ 6:900.000, asfaltos $ 5:752.509 y cemento portland $ 7:655.408;
4) que con fecha 01/02/16 Control Presupuestal realiza reserva en programa 201 renglón 163 por el saldo disponible de                            $ 1:875.584, dejando constancia que en el presente ejercicio se encuentra pendiente realizar el ajuste por IPC del presupuesto actual y la carga del nuevo presupuesto 2016-2020 una vez aprobado por la Junta Departamental;
5) que por Resolución Nº 16/00732 de fecha 04/02/16, el  Intendente  de Canelones resolvió autorizar el gasto de hasta $ 7:665.408 para la adquisición de cemento portland correspondiente al Ejercicio 2016, al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF;

CONSIDERANDO: que el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del T.O.C.A.F. prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración,  “Entre organismos o dependencias del Estado con personas públicas no estatales o con personas jurídicas de derecho privado cuyo capital social esté constituido en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado o de personas públicas no estatales…”;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 1:875.584;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del  saldo respectivo, una vez imputado el mismo a rubro con disponibilidad suficiente y; 
3) Devolver las actuaciones. 
ag
